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ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina G ober

nadora y la Sériná. $ra. Infanta Doña Mai ’ía Luisa Fer
nanda, continúan en Ajstá cone sin novedad en su im -’ 
portante salud; ■ * ' • ; ■

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres* infantes l)„ Francisco de Paula y Dona Luirn 

Carlota.

R elación n ú m e ro  I04 d e  la s  fin c a s  n a c io n a le s  d e s ig n a d a s  p a ra  su  ta s a c ió n  á  v i r t u d  d e  la  fa c u l ta d  q u e  a i e fe c to  c o n c e d e  e l a r t í e n -  
• "|o 4? d e l R e a l  d e c re to  d e  1 9  d e  F e b r e r o  d|elrano u lt im o ; á  c u a lq u ie r  e sp a ñ o l ó  e x t r a n je r o .

'hUIUERACION COÍ\RF.J,ATIVA DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS. CLASE Y SITUACtQN DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QLE PERTENECIAN. IPDEÚLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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C O R T E S
  PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del dia 18 de Febrero. 

S ?  a b f i i á  l a s  d o c e  y m ed ia , y leida el acta de la a n te rio r , quedó 
aprobada, después de unas ligeras observaciones .de i Sr. Caballero y a cer
ca de la redacción de la misma sobre la proposición de los Sres. Charco 
y Osea (D. Juan B a u tista ); y u ;u  indicación dei Sr.. V ita sobre las e x 
presiones que se estampan en la sesión de ayer del Diario de Cortes con 
testando dicho Sr. al Sr.1 M inistro de Ha ieuda , cuales son » lo s  abo r
rezco t a n t o  como l a  fa lta  de cum plim iento órc.'’ que pedia se r e c tiñ -
casen. . . . , ,

El Sr, DE PEDRO dijo que en la sesión de 29 próxim o pasado, des
pués de haberse discutido el d ictam en de la com isión de Hacienda so
bre establecimiento de intendencias en las nu eva, p rovin cias, había 
presentado una adición p ira  que ios pueblos de U provincia de Teruel 
y del bajo Aragón siguiesen pagando las contribuciones en la adm inis
tración de Atcañiz, cuya a d 'c io n , por acuerdo de las C ó rtes, habia pa
sado á la comisiona mas habiendo visto con sorpresa el decreto publi
cado en la G aceta, como la com isión no habia presentado dictam en a l
guno sobredicha a d ic ió n , deseaba saber qué m otivos habiau concur
rido para no habUr nada acerca de ella. . . .

£1 Sr. BURRIEL suplicó ai señor preopinante suscribiera esta in ter
pelación, perm itiendo á la com isión que hasta tanto suspendiera darle 
contestación.

El Sr. DE PEDRO dijo estaba conform e.
Se leyó la lista de las exposiciones dirigidas á las Córtes en la p re

sente semana, y que por no pertenecer a estas su resolución se habían 
remitido al Gobierno. e .

El Sr. MONTOYA dijo que convendría se insertase dicha lista  en el 
Diario de las sesiones de C ó r t e s ,  com o se habia hecho hasta e l sabado 
de la semana a n terio r , en que dejó de hacerse esta inserción.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición de la diputación pro
vincial de Soria, manifestando los padecim ientos sufridos por aquella 
provincia en el verano anterior con m otivo de las correrías de las fric
ciones de B asilio, Cabrera y G óm ez, y  pide se guarnezcan los pasos del 
Ebro, mediante á tener proyectado pasarlo nuevam ente la facción na
varra.

A la comisión de Prem ios una e x p o s ic ió n  de Doña M argarita M os
quera, viuda del ca pitán D. José R o d r í g u e z ,  q u e  fa lleció  en un patíbu
lo por su adhesión á la l i b e r t a d :  pide una pensió n c o m o  recom pensa de 
sus padecimientos* v que esta sea e x t e n s i v a  á su hijo .

Un movilizado de esta prov n cia , á quien cupo U suerte de solda
do en la última q u in ta , expone que aunque pidió licencia para trasla
darse á esta corte con el fin de reunir y vender sus cortos bienes para 
librarse, no pudo verificarlo por hallarse en aquella sazón en persegui 
miento de G óm ez, por lo cual pide se haga exten siva  la gracia al inte
resado la que se concedió á los m ovilizados de Sevilla  y otras partes. Se 
mandó pasar á la com»sion de Guerra.

A la de División de territorio  una exposición  del ayuntam iento de 
Barbastro, pidiendo la traslación de la capital de Huesca á dicho pue
blo de Barbastro.
, A la misma com isión otra del ayu n tam ien to  de San Felipe dé Játí— 
va para que las Córtes se dignen restablecer e l decreto de 17  dé Ene
ro de 1822.

Las Córtes oyeron con agrado la  fe licitación  que les d irige por ha
berse restablecido el decreto de 4 de Agosto de 1823.

Se leyó por primera vez una proposición d el Sr. H u elves, relativa 
* la concesión de bajas á los individuos de U  M ilicia  nacional.

Fue admitida á discusión y se mandó pasar á la com isión de C am i- 
os y cabales la siguiente proposición de los Sres. V en e g a s, P a re ja , P i-  

jarro Verdejo, G utiérrez de C e v a lio s , R od a, Llanos (D . Laureano), 
arcía Blanco, A lm onací, A cuña, B lake y Escalante.

redamos á las Córtes se sirvan acord r que el Gobierno rem ita á la 
cnnt\ ,  ve(f<d el expediente de la contrata verificad.! en el año 1831 
Ta*«n a n ^  Casals y R em isa, para la construcción de la carretera de 
el pc» a é n ’ y las dos Granada a M alaga y  M o tr il, manifestando 
contr t-° en ^ue se dallan estos trabajos , fondos que haya percibido el 
facilitado4 ^°r t0C*°S cancePto s » Y número de presidiarios que le hayan

tre Íád\m'Sní0 una Q°h c ia  óte las contestaciones que hayan mediado en - 
reccloa de caminos y e l citado em p resario , q u e , según parece,

ha solicitado ü obtenido la rescisión del contrato. Para m ayor ilu stra
ción se hace necesario que el Gobierno rem ita los planos de las expresa-

particularidad de .Tcrs puentes sobre los rios Suesaibuyon y G u ardiez, y  
el presupuesto qué debió hacerse de su costo antes de’ la .celebración de 
la contrata. . . .

Guardando relación-con esta misma otra qúe s? verificó en e l año 
182$'con la casa de Heredia de M álaga para la conclusión de la carrete
ra ae esta ciudad á la de G ranada, deberá acompañarse dicha contrata 
y una noticia exacta  de las cantidades invertidas desde el-año m encio
nado hasta el de 3 1 , que se efectuó con Casals y  Rem isa , juntam ente 
con el número de peoues de presidiarios que trabajaron durante este 
tiem po en el camino de M alaga.

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado.

Se adm it'ó á discusión y  acordó pasase á -la com isión de Crédito pú
blico la siguiente proposición de, los Sres. V ázquez Parga y Fernandez 
Baeza.

Pedim os á las Córtes se sirvan d pclarar que el decreto de las m is
mas de 21 de Enero ú ltim o , relativo  á la devolución de los bienes na
cionales á los que los compraron en la anterior época con stitu cion al, no 
es d erogatorio , sino confirm atorio dei R eal decreto de 3 de Setiem bre 
de 1835; y  en su consecuencia:

1 .°  Que no obstante decirse en el art. 2 .0 del expresado decreto de 
las Cortes que los com pradores hagan suyos los frutos de las fincas que 
com praron durante la anterior época constitucional desde la  fecha del 
expresado decreto de las C ó rte s ; esto se entienda solo con respecto á 
aquellos com pradores que 110 tomaron posesión de las fincas antes de 
aquelia fecha en v irtu d  del Real decreto oe 3 de Setiem bre de 1835.

2.u Que los com pradores de bienes nacionales, que en v irtud  del d e
creto de 3 de Setiem bre de 183.$ tomarou posesión de las fincas com pra
d as, hacen suyos los frutos desde la fecha del mismo decreto de 3 de 
Setiem bre.

3 .0 Que los cen sos, fo ro s , pensiones y carg.is que se redimieren an
tes del 30 de Setiem bre de 1823 se entiendan redimidos desde aquella 
fe ch a , y por consiguióm e libre* de responder de las pensiones vencidas 
y  no pagadas los dueños de las fincas que estaban gravadas con dichos 
censos, fo ro s, pensiones & c.

Tam bién se leyó por segunda vez y fue adm itida, acordándose pa
sase 4 la com isión de Hacienda, la siguiente del Sr. A lcorisa.

En el año de 182.3 la compañía de Cárdenas hizo la correspondien
te contrat£ con el Gobierno para el surtido de pólvora á razón de cin
co rs. y  medio vellón  por 1»br^ castellan a, cuya contrata se ha ido pro- 
rogando sucesivam ente hasta que finalizó la últim a el i . °  de Diciem bre 
próxim o pasado , á pesar de no haber sido atendido en dichos trascur
ridos P. D. Ramón Esteban y Galindo , de Cozuenda en A ragón, que ha 
ofrecido constantem ente dar el surtido de pólvora á un precio mucho 
mas bajo, como es el de, 3 rs. vn. y 17 mrs. por libra castellan a , m e
diante las oportunas seguridades para su cu m p lim ien to , con una pro
posición de 18 artículos.

Con anticipación á la época del vencim iento de la contrata de la 
com pañía de Cárdenas, que era la de i . °  de D iciem bre ven cid o , acudió 
el referido D. Ramón Estébdn y G alindo con exposición á S. M. en 15 
de S etiem b re , ofreciendo dar el surtido de pólvora que se necesitara 
para los depósitos nacionales, á razón de 3 rs. vn. y 17 m rs. por libra 
castellan a, m ediante una proposición con 18 artículos p a ra la  m ayor 
claridad y seguridad del cum plim iento de su o fe rta ; y no habiendo te
nido resolución aquella exp o sició n , en 10 y 24 de O ctubre anterior h i
zo igual proposición y ofiecim ien to  á la  dirección de ren tas, sin haber 
surtido tam poco ningún efecto.

En 4 y 20 de N oviem bre y 11 de Enero próxim o pasado acud'ó de 
nuevo el expresado D. Ramón Estéban conotras exposiciones al G obier
no reiterando los m bm os ofrecim ientos que habia hecho anteriorm en
te ,  para dar la pólvora á 3 rs. v 17 mrs. por libra , m ayorm ente cuan- 
do*la contrata de Ja compañía de Cárdenas habia fenecido en i . °  de Di
ciem bre ú ltim o , y  continuaba á pesar de ello surtiendo d* pólvora á 
los alm acenes nacionales al subido precio de 5 ! rs. vn. por libra.

Por todo lo que pido á las C ó rtes, que finido á esta proposición to
da la im portancia que se m erece, tengan á bien mandar p ;se  la misma 
á, la comisión de Hacienda , á fin de que llamando todos los anteced en 
tes que han m diado v median sobre el p a rticu lar, pueda d ir  el d ic tá -  
men que corresponda para la m^j »r resolución de las Córtes en un ne
gocio de tan conocida urilidad á los intereses de la nación en el estado 
de penuria éo: que se en oum tra  el tesoro p ú b lico , y que se exija  por 
otra parte la responsabilidad á los que resulten culpables por no haber 
adm itido con tiem po la proposición tan ventajosa hecha coa rep etición

por D. Ramón Esteban y  G alindo, y  no haberse sacado con oportunidad 
¿ p ú b lic a  subasta la contrata para el surtido de la pólvora*

Igualm ente se leyó  otra de los Sres. Tarin y M ontoya (D. ju air A l 
fonso) sobre reconocim iento de los docum entos rem itidos por e l Go
bierno acerca de la conducta del general R odil. (Véase la sesión de ayer.)

Habiendo pedido ei Sr. M ontoya que la votación  fuese n om lhal, 6* 
acordó a si, adm itiéndose á discusión por r io  votos contra 9 ,  habiéndé 
concurrido á la  votación los Sres. Diputados que sigu en : 0

Dijeron que sí los señores 
Ferro Móntaos. Camps y  A vinó. O rzaga*
Sarabia. Abad y  la Sierra. Nuñez*
Yagüe. Rios. Jover.
Fontap. Cano M anuel y  C h a - Caballero.
De Pedro. con. A lvarez.
R ivas. S tork . Acuña.
Torreas y  Serram a- Sardá. A lm o n ad .

lera. Ferrer y  Garcés* M ota.
Llanos (D. Laureano). Infante. Escalante.
Pascual. Sosa. P izarro (D. Jacob*)*
Beretérra* Laborda. García A tocha.
Mata V igi). Cuetos. A rrieta.
A rgüelles M ier. San M iguel. M artin.
Florez Estrada. M ut. Montañés.
Ferrer. Camps y Ros. M ontoya (D . D ieg o ).
A cevedo. Cabrera. M ontoya (D. Juan).
Fernandez de los R ios. Crespo V elez. Charco.
Arana. Salas. A lvaro.
M oratin. 1 León. Pardo.
V ila. E squivel. L illo .
R ovira lta. Franquet. P rete l de Cozsr.
Dom enech. Urquinaona. Tarin.
Falero. H errera. V erdejo.
Joven de Salas. Arm endariz. To var y  Tovar.
García Patón. Góm ez (D. Joaquín). Falcon.
V ázquez Parga. A rce  (D. M iguel). Maquieirau
A lvarez García. V elasco. O tero.
Calatrava. A bargues. A rgum osa.-
Fuente Herrero. García Blanco. M adoz.
Govanes. Andrade. Beltran de Lia.
Casajús. Miranda. , Cabrera de N evaré*.
A lcon. Cevalios. Osea (T>. Juan).
Ladrón de G uevara. Valdés (D. Dionisio). M osco’so.
Hom panera. B urriel. V iadera.
p olo. Los Ancos. Salvato.
Cachurro. M ilagro. García Carrasco.
A lcorisa. Valdés Bustos. To tal l i ó .
suances. Espejo.

Dijeron que no los señ o res:
Salvá. M uguiro. S f. Presidente*
Baeza (D. Juan). Echevarría. Total 9.
Val le jo. Sánchez d el Pozo.
Heros. H uelves.

El Sr. OLO&AGA indica que seria conveniente que esta  proposición 
pasase á la com isión de G u erra, é losiste que la com isión extraordina
ria no se com pone de personas que en la totalidad tengan suficientes 
conocim ientos en la m ateria.

El Sr. RIVAS opina que debe pasar á  una com isión especial co m 
puesta de individuos que no tengan m ucho que h ace r, porque no se 
trata solo del caso del general R o d il, sino de ejercer una especie de fis
calización sobre los fiscales m ilitares para que apresuren la sustancia- 
cion  de las causas. r

El Sr. TA R IN  insiste en que la proposición pase á  la com isión es
pecial de Guerra ya nombrada.

Ei Sr. SAN M IGUEL dice qué se opone á la indicación del Sr. O ló -  
z a g a , pues que en la com isión extraordinaria de Guerra h ay  personas 
que tien en  muchos conocim ientos en la carrera m ilita r , habiendo sido 
nombrada para conocer de los asuntos extraordinarios de Guerra.

Después dé hablar algunos otros señores en pro y en co n tra , se d e
claró este asunto suficientem ente d iscu tido, v se acordó que la propo
sición pasasé á la com isión extraordinaria de Guerra. Pasándose á la d is
cusión del dictám en de la comisión de Guerra sobre la  requisición de 
ca b a llo s , se leyó  el art. 7 .0 nuevam ente red actado, que d ice :

Los recibos que seguu la3 instrucciones que com unicare el G obiet^



no se den á los d a e ^ '  de ‘los ¿aba\lo ^Fem^presentíic{ps>:,(5 d i r i g í a s  
por los ayu n tam ie n to  respectivos á h x ' io t^ en cT av & e  $£• j>rovfincÍa; -á 
que pertenezcan , á .ñ j i  de que por-la cputajjifcjja de la'fiiisA
ma se expida á eadá ünmdeHos individuos lá^rtá^ rie  pago'que repre-\ 
sente el valor dé^ cahálió requisado y demas A c u e s t a  ocias--expresad e s-  
en el documento prim 'tiv o. Estas cartas de pago serán remitidas sin 
demora por los intendentes á los ayuntamientos para que las entreguen 
á los individuos á quienes correspondan , los cuales entretanto obten
drán de aquellos'un resguardo interino.

El Sr. A L V A R O : Aunque mejorado este artículo de como estaba en 
el dlctámen pr im it ivo ,  yo no puedo menos de insistir en la adición que 
tuve el honor de presentar á este dictamen. Mi ánimo es que no se sa
quen los caballos del poder de sus dueños,  sin entregarles ese documen
to ó carta de pago que se dice corriente del todo, y en disposición que 
los interesados puedan hacer uso de ella desde el momento mismo en 
que se les e n t r e g a ; porque no hallo ninguna razón para que á un ciuda
dano español, después de sacarle su caballo se le haga atdar detras de 
las oficinas semanas y  acaso meses para tener un documento con que 
acreditaren  su caso la pertenencia del caballo que entregó. Me opongo, 
pues , á-1 artículo , porque por él no veo que se imponga la obligación 
forzosa que debe tener en mi concepto la administración de entregar 
en el acto al dueño del caballo el documento ó carta de pago corres
pondiente.

El Sr. A R C E :  Yo me opongo á eso de cartas de pago, porque las 
conceptúo innecesarias, y ademas gravosas á los interesados. Supuesto 
queTá íá requisición han de concurrir á lo mas media docena de perso
nas en cada p u n to ,  me parece que seria suficiente que estas personas 
autorizasen los recibos, con la necesaria expresión en los mismos de que 
los ayuntamientos habían tomado nna razón exacta;  y con esto se e v i -  
táb ir q u e ’los dichos recibos fuesen á jas intendencias para ser in tervé-  
nidos en ella?.

El Sr. ALVA R O  para aclarar un hecho dijo que le era in diferente4 
que fuesen cartas de pago ú otro documento cualquiera, siempre que 
este se entregase al dueño del caballo en el acto de deshacerse de él, 
y que para esto pudieran remitirse estos documeutos en blanco á los 
pueblospara  llenarse alli.

El Sr. INFANTE: Aun cuando se redactase el artículo de la manera 
que han dado á entender los señores que le han impugnado, la cosa no 
se haria de modo que produjese los dos resultados que se apetecen , a 
saber: prim ero, que los caballos estuviesen prontos para lo que se ne
cesitan ; y segundo, que los dueños de los mismos tuviesen un docu
mento requisitado de forma que nunca hubiese dificultades para su ad
misión.

El Sr. Alvaro desea que los dueños no entreguen sus caballos sin 
recibir en el acto las cartas de pago que lo acrediten. Dificultades que 
hay para esto." La requisición ha de ser g e n e r a l ; hay que recouocer si 
los caballos son ó no aptos para el se rv ic io ;  y hasta que esto se practi
q u e ,  claro es que no pm de resolverse si la nación lo toma ó no para su 
servicio. Pues resuelto ya que la nación lo t o m a , es necesario pasar al 
intendente,  porque de otra manera no se paga en tesorería, á fin de 
que por la contaduría se expidan las cartas de pago que h.m de darse á 
los dueños de los caballos. In te l ig ente ,  mas que y o ,  el Sr. Alvaro en 
estas materias,  me dirá si por mucha actividad que haya pur parte de 
las oficinas, no se tardarían diez,  d oce ,  quince ó mas dias en extender 
las corrientes cartas de pago para darlas á los ayuntam ientos  de .los 
pueblos donde se ha hecho la requisic ión; y por este tiempo que se 
pierde resultarán dos males que la comisión prev io;  prim ero, que du
rante estos dias hacen falta los caballos;  y  segundo, que sus dueños, 
viendo que ya no son s u y o s , no los cu idarán , y cuando lleguen á las ri
las acaso ya no servirán.

El Sr. Arce dice que b astarü  un recibo en vez de carta de pago; 
pero es preciso no olvidar que la carta de pago es de necesidad en estas 
operaciones; si no lo f ú e s e ,  la com sion no hubiera ten do inconvenien
te en poner recibos en-vez de cartas de pago. La comisión , pues , me 
parece que ha adoptado el medio que debia adoptar , porque con él se. 
concilia el mas pronto servicio público, y la seguridad que deben tener 
ios dueños de los caballos en los documentos que se les entrega  por ellos. 
Asi creo que las Córtes no dudaran en darle su aprobación.

Los Sres. Alvaro y Arce  rectifican equivocaciones.
El Sr. Secretario de HACIENDA: En otro Sr. Diputado que no es

tu viese Atan versado como el St . Alvaro en las formalidades que hay que 
guardar en todas las oficinas de administración de rentas, ái menos se
gún el  reglamento v ig e n t e ,  no extrañarla lo que acaba de indicar.

S. S. dice que no ebe haber inconveniente ea  entregar las cartas 
de pago á los dueños de los caballos en el momento que est- s se reciben 
de aquellos, y que estas cartas de pago pueden remitirse en blanco á 
los pueblos para que alli se llenen. Yo quisiera que el Sr, Alvaro me 
explicase cómo conservando el actual reg lam en to, sistema , drden y res • 
poosabilidad de los gefes de rentas podrian estas oficinas dar sin inter
venir dichas cartas de pago. Si se tratase solo de las capitales ó cabezas 
de partid o, en este caso podría ser menor el riesgo de dar asi las cartas 
de pago ; pero con respecto á los pueblos extremos de las mismas pro
vincias v  partidos, es grande y v is ib le ;  porque aun sunoiiiendo exp edi
tas las com unicaciones,  dichas cartas de pago tardarán en llegar á los 
pueblo s;  é ínterin l legan ,  los dueños de los caballos , que se van á q u e 
dar sin ellos , no los cuid rán , y podrá suceder que se mueran antes de 
que pueda utilizarse de ellos la nación.

No puede por lo tanto hacerse lo que S. S. propone, como conocerá 
cualquiera que entienda un poco estas materia?. Asi q u e,  el artículo de 
la comisión me parece que no puede ofrecer ahora ninguna dificultad, 
y no dudo que las Córtes le darán su aprobación.

El Sr. A L V A R O  hace una aclaración, á que contesta el Sr. Secreta
rio de Hacienda insistiendo en lo dicho anteriormente.

El Sr. M ADOZ: No estoy conforme con la idea manifestada por el  
Sr. A lv ar o ,  ni tampoco con lo que propone la comisión, porque aquella 
me parece perjudicial á la requisición de caballos , y esto lo creo tam - 
bien perjudicial á los dueños de los mismos.

Aquí se admite para el pago del cuarto plazo en la anticipación de 
200 millones estos documentos que se dan á los dueños de los caballos, 
y  se habla al mismo tiempo de doce, de quince dias &c.

Permítaseme d ec;r ,  que esto no es conocer nuestra actual situa
ción: yo  puedo decir que me ha sucedido recibir en Abril correspon
dencia-del Noviembre  anterio r, y estoy seguro que los recibos de la 
intendencia de Barcelona, por e jem plo ,  tardarán en ir hasta lo último 
de Lérida dos ó tres meses. Me parece que rodo esto pudiera evitarse 
determinando que estos recibos bastase á sus dueños el entregarlos en 
las aduanas de partid o, donde deberian satisfacerse sin tener que ir á 
las intendencias, pues oficiando á estas desde las aduanas respectivas, 
alli podrian extender las cartas de pago,  evitando asi perjuicios á los 
interesados.

El Sr. Secretario de HACIENDA: El Sr. Madoz ha creído que po
drían admitirse los recibos de los caballos en la aduana de Barcelona , ó 
en cualquiera o tra ,  y  que entonces b s administradores de ellas podían 
expedir las correspondientes cartas de pago. Pero S. S. reconocerá que 
esto iba á abrir las puertas al fraude, pu^s no sena posible que en las 
aduanas se hiciesen las debidas confrontación \s de los recibos, y por lo 
m ism o se falsificarían á menudo.

Todo lo que podría hacerse en este caso , y  esto como una disposi
c ió n *  reglam entaria , ó de Gobierno puramente , que yo anuncio aqui á 
nombre del mismo , y que me comprometo á ejecutar á fin de facil itar 
y  abreviar en lo posible esta discusión, es prevenir á los ayuntam ien
tos de los pueblos respectivos que. de sus mismas contribuciones satis
fagan el importe  de estos recibos, ó ios den con esta c lá usula, y  que 
entonces ellos sean admitidos como metálico.

Después de esta manifestación que hago á las C ó r t e s , y  por la que 
co n o ce rá n  lo garantidos que quedan los dueños de los caballos,  me-pa
rece  q u e no tendrán dificultad en aprobar este artículo ta l como jo pre
sen ta  a h o ra  la comisión.

El Sr. SAN M IGU EL: La comisión se ha ocupado en redactar este 
art ículo de modo que conciliase los intereses particulares con los del 
servic io  p ú blico ,  y ha tenido gran cuidado en buscar términos tales que 
abracen estos dos objetos.

Se trata de la requisición de caba’ l o s ; medida ya reconocida por ar
b itr a r ia , pero que es necesario buscar un medio para que se verifique 
lo m ejor que se pueda. El medio que propone la comisión es el mas sen
c illo :  los cnballos serán requisados en el mismo pueblo á que pertenez
can * se reconocerán, se tasarán, y á los interesados se le? dará un re
cibo’ por el alcalde del pueblo , que será un documento á favor del due- 
ñ o , que se cambiará  p^r la carta de pago que se admitirá en el de con
tribuciones. .   ^

Por consiguiente, siendo esta dilación perjudicial al mismo dueño, 
y  sobre todo al Estado,  si no se hiciese pronto la entrega de las cartas 
d e  p a go , esta medida concilia los intereses de las personas que con el 
recibo en la mano llevan un documento igual á la carta de p ago;  y  por 
tanto las Córtes deben a p ro b ar  este art ícu lo ,  porque de no hacerlo, to
do lo demas será opuesto á este mismo fin.
v* Se declaró estar el punto suficientemente discutido, y  se volvió á 
leer el art. 7.0, que fue aprobado por 60 votos contra 52.

Se leyó el art. B.° nuevamente redactado, que dice a s i : ,

_l& í& s p a r t a s  de p ig o  efe q u e ,tr a ta .e l  artículo anterio r, serán adm it í- '  
d||8PYV> metálico para ta^isfáeqr indistintamente el cupo/del 4.°  p í a - ; 
z c t j f i  cád| ¡provincia ^orjfá anticipación d e ' los  200 m ülo n 'e s\y  todas* 
la^ C TO ^ ^ u d o nes  asi ordinarias.’como extraordinarias , qStj't&lecidas en j 
la¿8wwmnad. ó que en a d r a n t e  se estableciesen. También^Serán s a t i s - *: 
fechas en dinero con los ingresos del expresado 4 .0 plazo de 200 m illo
n e s ; con los de cualquiera contribuciones ordinarias y extraordinarias;  
y  con el producto de las redenciones de>loa caballos requisados,  cuyo 
importe se aplicar^exclu ^iyam énte á esté objeta, v

Los ayupta^i^jntos ert<árgados deíÍÓ recaiK^tíon/de las contribu
ciones aplicarán .fá parte d£‘ tas mismas que se£ necesaria á cubrir el 
importe de l o s a b a  líos- • i^ ^sjw io ’sf-eri sus'/é‘5peetiv*y§ Vpu$t>los. Las car
tas de pag< '̂4%j;sé>rán'jadmitidas como me.tálicq'pb^d'as tesorerías.

El Sr. mjtájRÁlVÉRÁ iás c ^ a s  de pago que
se hayan ‘J , i n $ e r e s | ¿ 4p $ ' 'se an .-á i f t tták&'fk''?)} .p^go del cuarto
plazo de l a l o ' s R a m i l l o n e s ?j yf f í an^. ét f ^por cuenta de 
las contrib.jjcíbnés .oy.difiárias y' éxtraordjjn$rfaá d e l ' ^ s t ^ o .  Me parece 
muy bien ($> U en a gana ,-:qye'?s¿ ^ akú^W p-brevedad a los
que cifran stépdik el .cubrdlo',/porqué^ manera seria un
atentado que^pjerias'’ se podría;salvar por aquejl ^ r a n p r in c ip io  que nos 
obliga ; perodaycomision-de .Guerra.., al extender este "dictámen , no ha 
tomado en cuenca el estado del  ñegocio; y las requisas que se han hecho 
por el Gobierno y los capitanes, generales y comandantes de las p rovin 
cias,  cuyas requisic iones, si bien se han hecho ais ladamente, parecía 
que era sumamente justo se nivelase la suerte de todos los españoles.

Los dueños de los caballos requisados desde el principio de ésta lu 
cha no han recibido en lo general mas que una carta de pago, ó mas 
bien una credencial , con expresión de su valor : en las provincias de 
Castilla la Vieja se han hecho tres ó cuatro requisiciones sin considera
ción á las tallas ni al estado de miseria  en que se encontraban sus d u e 
ños ; á algunos de ellos se les pagó la mitad del precio v los otros, no 
han recibido nada , 110 obstante que el dignísimo ordenador hizo las li 
quidaciones convenientes ; se reclamó al Gobierno, pero no se con
siguió que se pagasen en m etá l ico ,  ni qué se admitiesen en pago de la 
anticipación de los 200 m il lo nes;  y lo que es mas escandaloso aun ni á 
cuenta de contribuciones ordinarias ni extraordinarias,  no obstante ha- . 
bérse admitido los demas suministros de los pueblos:  y  yo preguntp 
ahora, ¿deberán ser de peor condición aquellos á quienes se requisaron^ 
anteriormente los caballos? Esta es la falta que yo encuentro en el a r 
tículo , el no decir que estos deberian ser satisfechos del mismo modo 
que los de la requisición de que se tra ta,  pues de lo contrario será es
tablecer un priv ilegio odioso.

En este c o n c e p to , si la comisión encuentra como yo justas las d is
posiciones que contiene el artículo 8 .° ,  no creo que tendrá reparo en 
admitir desde ahora la adición que voy á tener el honor de proponer 
para que desde luego gire la discusión sobre él artículo redactado de 
este modo: estoy conforme Con todas sus disposiciones, -extendiéndose 
á los que se encuentran en este caso en consecuencia de las requisas 
que se han hecho anteriormente en esta guerra.

Se dirá que esta reclamación es objeto de una adición ó proposi
ción separada; pero haré dos observaciones sobre esto :' primera , que 
siendo urgentísima la ejecución de e s te .p r o y e c to , en e l  que se libran 
halagüeñas esperanzas, una nueva adición entorpecería este negocio, 
porque habría de seguir los trámites del reglam ento, y ademas porque 
yo quisiera que en este artículo se encontrara una línea en que se 
atienda á la justicia. • *

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : Las observaciones 
del Sr. Diputado por Palencia son just ís im as, y tiene mucha razón en 
haber tomado la defensa de los que contribuyeron con su cabalío en 
otra é p o c a , y  cuyo importe no ha sido satisfecho ; pero en mi concepto 
esta especie de inculpación que hace sobre ta comisión , porque no se 
haya hecho cargo en su dictámen de aquellas requisas,  la considero in
justa;  y por lo tanto me haré cargo de esta circunstancia , aunque la 
comisión tiene bastantes oradores mas prácticos que yo en esta materia 
para hacer su defensa ; pero como la misma me honró , llamándome á 
su seno para su redacción, creo ueber hacerme cargo de ello.

La comisión estaba llamada para dar su dictámen sobre los medios 
de la requision que se va á verificar,  y satisfacer . u im porte ,  pero no 
estaba llamada de ninguna manera para tratar de los caballos de otras 
requisiciones, y para esto vendría.muy bien una proposición del Sr. Di
putado, y que las Córtes la tornaran en consideración, pero de ninguna 
manera aquí.

Desde Setiembre de .183$ que fui honrado con la augusta confianza 
de S. M. no conozco que se haya verificado ninguna requisición por ó r -  
den del G ob iern o, sino da del mes de Octubre en Madrid, y  no en la 
provincia sino solo en la capital,  y  tengo entendido,  porque me lo ha 
indicado algún Sr. Diputado, que en el año 34 se verificó una requisición, 
y  de ahi es de donde proceden los cabados que S. S. dice están sin pa
g a r ;  pero repito que desde Setiembre de 1835 en que fui honrado por 
primera vez con el ministerio de Hacienda no ha habido otra requisición 
en la miciou por drden del Gobierno'que la de Madrid,

Si en algunas provincias las juntas en las dos escisiones pol íticas 
han hecho alguna requisición parc ia l,  esta no fue mandada, autorizada 
ni dispuesta por el Gobierno,  fue medida parcial de las provin cias, en 
virtud de las disposiciones de las juntas,  producto de la voluntad de 
los pueblos que las formaban; pero el Gobierno no ha dispuesto jamas 
que se haga ninguna , y á pesar de que el Gobierno de entonces cono
cía la utilidad de formar caballería , creyó que se podría lograr con la 
medida adoptada de poder librarse de la quinta de los ioo9  hombres 
dando un caballo y i 9  r s . , que calculó serian los 4®.

Yo respeto la situación en que se encuentran los comprendidos en 
las requisiciones a que ha aludido el Sr. Diputado por Pa lencia ,  que no 
pertenecen á ninguna de las épocas en que me he encontrado al frente 
de los negocios p ú b l ic o s , debiendo el Gobierno, atendidos los ingresos 
del tesoro público , a liviar la situación de aquellos individuos que se 
desprendieron de sus caballos , y de los cuales la nación se ha utilizado.

Ahora nos ocupamos de una requisición general en todo el reino:
V ver como se asegura á los dueños de los caballos el re integro del 
importe de los mismos.

Las medidas que se proponen en el art. 8.° so n d ara s  , terminantes 
y efectivas. Los ayuntamientos estarán autorizad »s á satisfacer el im 
porte de los caballos de sus respectivos pueblos con el producto de las 
contribuciones,  cuya recaudación les esté encomendada, y  que para la 
mayor claridad , en lo que creo que Ja comisión no tendrá ninguna d i 
ficultad , será que en lugar de decir cartas de pago & c . , se diga el im 
porte de los caballos.

Omitida esta palabra carta de pago creo se satisfarán completamen
te todos los deseos de los señores Diputados que han tomado la palabra 
en contra con el buen deseo de asegurar el pago de los caballos que se 
requisen por una medida general.

El Sr. Hompanera rectificó algunos hechos.
El Sr. HUELVES : Cuantos esfuerzos hagamos nosotros para reinte

grar el importe de los caballos requisados serán inúti les ,  si el ministro 
de Hacienda, de cuya sinceridad en sus promesas nadie duda, no comu
nica con tiempo sus órdenes á las intendencias , para que admitan es
tos documentos como cantidades efectivas para el pago de contribucio
nes. La comisión de Guerra no ha podido hacer mas para tranquilizar á 
los dueños de b x 'c a b a l l o s ; y llamo la atención de las Córtes sobre una 
palabra que hay aqui, que puede tranquil izará  los señores Diputados: no 
dice que sea admitida so o en pago de la anticipación de los 200 millo
n e s , sino indistin tamente, y en donde se haya cubierto la anticipación 
serán admitidas en pago de la§ demas contribuciones;  pero aun avanza 
mas y dice que los ayuntamientos encargados de la requisición podrán 
invertir los fondos que tengan en el pago de los caballos;  y el señor 
ministro de Hacienda ha dicho que no tiene inconveniente en e l lo ,  y 
en que los ayuntam ientos  r ciban las cartas de pago, sirviéndoles de 
resguardo interino el recibo,  y  presentando las cartas de pago en la te
sorería en pago de contribución. 1

Hasta ahora no ha habido ninguna impugnación sino la del Sr. Hom 
panera, que por ser demasiado favorable el artículo á los dueños de los 
caballos, pues dice S. S. que se han tomado demasiadas precauciones 
para que se reintegren á loŝ  dueños de los caballos, y que se ha des
cuidado el de los dados anteriormente, estos ya están entregados, y  los 
que se van á requisar n o;  y  como todavía no están en nuestras manos, 
y  harán muchísima falta para la conclusión de la guerra c iv i l  , en la 
que ciframos la salvación de l-i patria, bueno es prometer y cumplir,  
y por lo mismo si el Sr. Hompanera lo estima por conveniente puede ha
cer una proposición para que se reintegre inmediatamente el valor  de 
los caballos requisados anteriormente, y yo por mi p a rte ,  que conozco 
la just ic ia  de e l la ,  la aprobaré.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N DA : Me ha dado el señor 
Huelyes una especie de 'conse jo , que no puedo admitir sino como tal. 
Ha dicho S. S. que espera que el Secretario de Hacienda no omita., ni 
deje pasar un d ia ,  si es pos ible, de dar las órdenes para que se cumpla 
este decreto. S. S. no deja de conocer que para que tenga efecto ha de 
circularse por cada uno de los ministerios, respecto á la parte que á 
cada uno le corresponda su contenido, y  al tiempo de comunicarse el 
decreto se darán las instrucciones á los intendentes y  tesoreros.

El Sr. Huelves hizo una rectificación.

"  "v ~  ‘ • ■* \ . • . j d ^ ' ’ >  •

E l Sr. A L V A R O  preguntó si íá có m is io i ise  conformaba 
presión propuesta por el Sr.¿ Ministro de Hacienda v y en s c.®n la SlK 
él art. 8.°, con-dicha supresión, que es como ahora lo Drp, g U a s e levÜ 
m i s i ó n .  ^  x ■■■;} ó : , p  " e n t á b a i a c^
' ‘  El Sr. 'A'LVÁRO : Estoy conforme con la última idea de 1 
es decir, que los ayuntamientos recojan e l ,dinero ó pa^uen9 f i s i ó n  
del caballo , y se les admita las cartas de pago para el*de co ?m P°rte 
este es un rodeo que no era necesario;  lo que y o  deseo es 
bierno y las Córtes fijen la atención en la importancia de e ^  el.Go** 
ayuntam ientos  les es mas fácil e s t o ,  y  ya que se toma la nr • : a los 
los part iculares,  el hacerlo de este modo les presenta ^ ple(kd de 
rantías.  ‘ nayorcs g-^

No veo tampoco ningún inconveniente en que pstos mis 
bos sean los que se admitan como dinero en tesorería • mi e ^ 8 ~ec'~ 
que al que se le toma un caballo se le pague tanto mas c u a m ^ 0 es 
m om en to:  se;trata de caballos, que aunque se gradúen á aa el 
portan 15; mil lones, cantidad que no es de mucha importancia ^  *°1'* 
el Gobierno ni para los pueblo s;  pero es necesario tener pres 1)1 3̂ra 
h ay ayuntamientos que no recaudan, como el de Madrid y los0#?tC Ûe 
ñas otras capitales de provincia. e aigu-

Yo habría propuesto una adición á la co m is ió n, que á mi 
d^r favorecía  al Gobierno mas que á nadie, y es que los cabal lo?60*611'  
sados se pagasen relig io sam ente, lo que rectificaría la o p i n i ó n * ^ '  
tiene de que á los propietarios se les sacan sus propiedades sin ^Uese 
les paguen,  y  ademas influiría mucho en el crédito del mism^6 Se 
biérno. ismo Qô

Yo desearía también que estas cartas de pago fuesen trasm* ‘k 
porque muchos individuos tendrán dificultad en colocar estos 1S'q¡es> 
y  cediéndolos á otro facilitan este tropiezo. Igualmente quisi^ °S’ 
donde se dice que estos documentos se a d m it ir lo  en pago de c o n r ^ 5 
c iones,  se añada «inclusos los derechos de puertas y de aduanas*» 
tos pueden considerarse comprendidos en la clase de contribu 
pero si no se expresa, los encargados de la ejecución  de esta paít00? ’ 
decreto tal vez  no lo comprenderán de este modo. Por estas razón 
por tratarse de una cantidad tan corta como !a de 15 millones  ̂
<?a_sinada para Inf lu ir  en lqs recursos del G obiern o,  yo rogarla <¡U‘ es 
adoptase un medio que dando todas las garantías posibles del paeo Se 
tribuixá'.én utilidad deUGobierno y de la nación. ; _ • »re'

El Sr. Secretario de HACIENDA : El S'r. Alvaro tiene la désgracis a 
que yo no pueda comprender la unidad de su sistema. Ha dicho el - 
Alvaro que es insuficiente la cantidad de 1$ millones , y sin emben0r 
S.,S. no queda satisfecho con tantas garantías como se ofrecen en el^0 
tículo para el pago de~esa s u m a ; ó es menester que S. S. convenga^' 
que ninguno de los medios propuestos en el art. 8.° es capaz de pr0/ n 
cir 15 millones, ó que conozca que son suficientes para  produeirlosd 
tro de un'mes. Ha dicho 5.  S. que no basta que .sé' apliquen los pro/”'  
tos del  cuarto plazo d e ' l a ’áñticipácion de los 200 m il lo n e s , sino quUC~ 
deben asignar mas arbitrio,?'. S\ no -se hubiesen dado suficientes gara  ̂
tías del pago , enhorabuena,;...pero ^debiéndose de verificar este en u* 
plazo'tan corto , ¿para qué mas ? Dice S. S. que desea que sean tras° 
m isib le sesos documentas.  ¿Cuáles documentos? ¿Los recibos ó las 
tas de pago? Si son las cartas.de p ago ,  S. S. ha dicho que se necesitan 
dos ó tres meses para que vengas*, á manos de los dueños de los caba
llos. En estos dos meses va serán pagadas.* ¿ Se quiere que sean trasmU 
sibles los recibóá? ¿ Y  qúién garantiza su legit im id ad?

■ Diee S. S.-que se admita:, en- pago de derechos de puertas. ¿Y có
mo quiere S. S. que esto s.e'haga? ¿Ha de ir el  poseedor del recibo á 
decir en la administración , ao ó $0 rs. me toca pagar de puertas, anó
temelos V. aqui?  S. S. que tiene tantos conocimientos  de hacienda v 
de cuenta y  razón , v  que cada día encuentra míl argumentos para ma
nifestar la necesidad de establecer un buen sistema de contabilidad en 
que no haya f r au d e s , ¿cómo puede proponer medios que faciliten el 
que los haya? Repito que á menos de creerse que estamos en el caso de 
hundirnos,  y de que desaparezca el orden actual de cosas, los medios 
propuestos por la comisión bastan* para producir el valor de los caba
l los ,  no digo en un m es,  sino en 15 dias. En un corto término, pues 
puede cumplirse á los pueblos lo que se les ofrece en este decreto si 
los mismos pueblos no se oponen ó no embarazan1 su cumplimiento,’

El Sr. A L V A R O  deshizo unas equivocaciones que dijo haber come
tido en su discurso el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. IN F A N T E :  La comisión de G uerra, después de haber estado 
ayer reunida nueve horas , concluyó á las óncé ú  once y  media d e  la no
che este artícu lo ,  retirándose sus individuos á sus casas muy tranquilos 
creyendo haber llenado su o b je t o , y que satisfarían á los que mas des
confianza pudieran tener.  Én e fe c to ,  habíamos escogido las palabras, 
habíamos discutido hasta su v a lo r ,  convirt iéndose la comisión en una 
academia de ideólogos. La com is ió n, al redactar este artículo,  tuvo en 
cuenta la proposición del Sr. A lv a r o ,  y  aun creyó que debia i r ’masallá 
de la idea de S. S . : sólo en dos cosas se separó de la Opinión de S. S. El 
Sr. Alvaro quería que los documentos de la requisición se admitiesen en 
pago de derechos de aduana : la comisión ha creído que estaba mejor 
que de todas las contribuciones se pagasen los caballos. Otro de los pun
tos en que no conviene con el Sr. Alvaro la comisión es en que sean 
tras mi si bles estos documentos. Ya el Sr. Ministro de Hacienda ha dicho 
los inconvenientes que puede haber en esto ; pero hay ademas otra ra
zón que le ocurre á cualquiera. ¿Quién duda que esos documentos sean 
trasmisibles ? Si no son mas que títulos al portador,  ¿qué dificultad hay 
en que unos los cedan á otros?

Creo por tanto que las Córtes deben aprobar el artículo, en la inteli
gencia de,que el proponer la comisión que de todas las contribuciones se 
paguen los caballos, abraza cuanto se puede desear, porque comprende 
no solo á las impuestas, sino h^sta las que se impusieren en adelante. 
Si los derechos de aduana v puertas son contribuciones,  al tesoro irán 
á parar sus productos, y de ellos como de los demas se harán esos pa
gos. Vuelvo  pues á decir que no creo pueda hallar inconveniente nin
guno la aprobación del artículo.

Habiendo renunciado la palabra el Sr. Bertrán de Lis,  á quien to
caba el uso de e l l a , se preguntó si estaba el punto suficientemente dis
cutido, y se acordó que sí.

Leyóse el artículo 8.°, y le aprobaron las Córtes.
Se leyó el dlctámen de la comisión de Guerra sobre la adición del 

señor Ca b al le ro ’al artículo i . °  del decreto de requisición. S. S. pedia 
que la marca de siete  cuartas menos un dedo que se señalaba en el ar
tículo se redujera á siete cuartas menos dos dedos. La comisión, con
vencida de que esta reducción era inútil, desaprobaba la adición.

Se aprobó este dictám en.
Se leyó una adición de los Sres. A z p i r o z , La~aña y  Alvaro, pidien

do que en el caso de que el número de caballos requisados fuese.mayor 
que el que pide el Gobierno, se devolv iesen á sus dueños por este ór- 
den : i . °  á los labradores:  2.0 á los que v ive n  con el trabajo de los ca
ballos : 3.0 á los militares empleados en el ejércitp a c t ivo ;  pero que sí 
entrasen en la requisición los caballos de los Milicianos se devolviesen 
con preferencia. La comisión aprobaba la a d ic ió n , excepto la disyunti
v a ,  porque en virtud de lo ú lt im amente  acordado no entrarían en la 
requisa los caballos de los Nacionales , habiendo los suficientes para 
llenar el pedido del Gobierno.

Los Sres. Alm onací,  Arce y  Ail lon sp opusieron á este dictámen, 
no en su esencia, sino con respecto al órden de las clases á q u ie n e s  se 
habían de devolv er los caballos en el caso dado ; p o r q u e  o p i n a b a n  que 
se debia colocar en primer lugar á los que v iviesen del p r o d u c t o  d e  sus 
caballos.

El Sr. INFANTE satisfizo esta objeción diciendo , que los caballos 
de los labradores que se ponían en pr imer lugar eran solo l o s  que se 
empleaban en la labranza , porque era indudablemente mas útil y ne'  
cesario devolver á un labrador un caballo para cult ivar la.tierra, que* 
un calesero para hacer rodar un coche.

Puesto á votación este dictámen quedó aprobado.
Se leyó una proposición de los Sres. Qlózaga , F erro ,  Cantero, 

da , L i l ló ,  García (D. Gregorio), Corral y  Fernandez del P in o 5> en qu 
SS. SS. pedían á las Córtes se sirviesen acordar que la requisición 
que había autorizado al Gobierno se hiciese en los pueblos con inter
vención del gefe mas graduado de la Milicia  nacional que en cada P° 
blacion hubiese. La comisión de Guerra opinaba que esta adición no de
bía ser admitida porque correspondía i  la parte reglamentaria del de- 
creto. .

El Sr. OLOZAGA manifpstó que le sorprendía algún 
forme d é l a  comisión, porque cuando S. S. hab a enunciado l a Íde? .̂|a( 
yó  que algún individuo de la comisión daba señales de asentir á ' 
Añadió que ayer el Sr. Secretario de Hacienda, al oir este mismo P  ̂
samiento, declaró que el Gobierno se había anticipado á los ° eŜ .sjo0 
Sr. Diputado en orden á esta intervención, y observó que la c0 . s- 
se equivocaba en creer la adición agena del d ec reto ,  porque d o ¡e 
envolv ía  en ella ningún pormenor minucioso, sino solamente el P 
pío de que interviniese  en esta operación la M il ic ia , principio ao  ̂
tamente  necesario para evitar ios numerosos fraudes que en otra ce
siones ha^habido al hacerse las requisas,  porque lo peor que es .oflfS 
didas tenían era la brecha que abrían á la moralidad, las d'eC J£s¡0p,7 
falsas que producía vendidas por hombres que envilecen su P sc0gef 
que para remediar en lo posible este m al ,  el medio mejor era e



• cneccion?r estos actos ciudadanos distinguidos é interesados en

que la reqUlŜ r e t a r l o^ - ^ H A C i'e NDAf 'E l  Ministro de Hacienda , de
Ei el Gobierno, y en su nombre, manifestó el otro dia que

acuerdo con e i <  ,os Mi|¡c ianos nacionales tuviesen una ¡n te r -
estaba con’tu ", adm;S¡0ll de los caballos requisados; que había
vención ^ mismo, y que uuj de las medidas que el Goüieruo adop-
pel. 1 fiemoo de arreglar la instrucción para llevar á efecto la requi-  
ti)ria á i a  la de hacer que la Milicia tuviese una participación en ella;  
siciou seria ^  HdC¡e.lda <¡ el Gobierno, que está conforme e n -

, .Per°. ela * , a njrticipacion , no puede estarlo con la medida propuesta 
cuanto a e p ^  Gob¡erno debid creer que e) Sr. oickaga se daba
p0r Hsfécho con la manifestación que hizo el Ministro de Hacienda de 
P° ' . n t r e  los comisionados para la requisición nombraría el Gobierno 
qUe flrial sargento ó cabo de.la Milicia, ó un simple Miliciano, para 
•unn»rrion’ar la°admisiou de los caballos, sin ceñirse precisamente á que

■ gefe mediante á que entre los individuos de la Milicia habrá 
’ i.rhós que sean mas á propósito que un superior para desempeñar

“ as funciones que no son de autoridad, sino de ciencia y conocimien-
frvc sobre el objeto.  ̂ j

El Sr. Olózaga dice que puesto que el Ministro de Hacienda m a m -  
fpqtd sn conformidad con este principio de intervención,  debía también 
Convenir respecto fie la proposición. Pero yo pregunto: ¿se dispone por 
, Cdrtes quiénes han de ser los individuos.del ayuntamiento y los co
misionados para la ejecución deL decreto ? Cuando el Gobierno asegura 

• nue nombrará individuos déla Milicia que intervengan en la requisición, 
ouerer que esto se exprese terminantemente en el decreto y.no parece 
míe equivale á decir : no me fio del Gobierno para la ejecución dél de
creto á pesar de lo que nos ha asegurado? ¿Y  con que carácter  ha de 

; entender,en esta Operación el individuo de la Milicia? Era menester de
terminarlo , y esto es cosa perteneciente á la parte reglamentaria. ¿Qué 
objeto se ha propuesto en su indicación el Sr. Olózaga? No puede ser 
otro sino que los Milicianos, como muy interesados en que no se eche 
mano de sus caballos sino en un caso extremo, fiscalicen ia operación y 
eviten los fraudes.

Ei objeto pues del Sr. Olózaga es el mismo que ha tenido y tiene 
el Gobierno. S. S. ha dicho que en esta clase de operaciones se cometen  
abusos , y que una de las cosas mas odiosas de las requisiciones es los 
fraudes’ á que dan lugar. Convengo con S. S. , pero creo que no habrá

■ hablado de los altos funcfonarios , y que los abusos á que ha aludido se 
refieren á los encargados de la ejecución. De .todos modos, creo que no 

es propio di las Cortes determinar  que un gefe de la Milicia ha de in
tervenir en la ejecución del decreto , porque el Gobierno vuelve á afir
mar que una de las cláusulas que debe comprender la instrucción que 
expedirá al efecto es la intervención de un individuo de la Milicia,  sea 
gefe ó no, porque ademas que en la Milicia nacional todos son iguales, 
para el objeto en cuestión,un simple Miliciano por sus circunstancias

•particulares'pbedé' ser preferible á un' gefe.
Los Sres. Olózaga y Secretario de Hacienda rectificaron varias equi

vocaciones.
El Sr. SAN MIGUEL: La comisión ha creido que el objeto déla  adi

ción que se discute es muy plausible; pero ha visto que era puramente  
re^íáWentaria, y gomo ha retirado todá esta parte ha creido que no de -  
bia ponerse en el proyecto de ley, mucho mas cuando el Gobierno ha 
declarado que su objeto es que un individuo de la Milicia nacional, un 
gefe, oficial ó simp'e Miliciano forme parte de la comisión encargada 
de ejecutar la requisa : por lo tanto cree que no hay necesidad de adop
tarla.

El Sr. CARDER-O: Como uno de lo? individuos que han presentado 
la adición no he podido menos de extrañar el que no se admita, mayor
mente cuando ninguna objeción fundada se la opone. En último resul
tado la Milicia nacional de caballería y artillería queda sujeta por esta 
ley á las resultas de la requisa,  pues sino produce esta los caballos que 
se necesitan , están sujetos los de sus individuos á completarla. Por lo 
tanto es muy justo que tengan intervención en el modo de verificarse 
la requisa, pues asi se evitarán fraudes y desórdenes que otras veces ha 
habido. Enhorabuena que se deje al reglamento el que el individuo de 
la Milicia que forme parte de la comisión sea gefe, oficial ó Miliciano;  
pero la ley debe fijar su asistencia, asi como fija la de un gefe del ejér
cito, ua individuo del ayuntamiento y demas : por lo tanto debe apro
barse la adición, pues asi se ofrecerá una garantía mayor á la Milicia 
de que sus caballos solo serán requisados cuando no se pueda pasar por 
otro punto.

Él Sr. Secretario de HACIENDA : Según se expresa el Sr. Cardero 
¿se quiere dar una intervención á la.Miiicia nacional en la requisición?  
es decir ¿se quiere hacer que un individuo de ella sea en cada comisión 
un agente del Gobierno ó de las Córtes? Yo creo que esto no es conve
niente; el Gobierno, que debe nombrar los agentes ejecutores de la ley, 
ha dicho y repite que conviene en que uu individuo de la Milicia asista 
con igual carácter que los demas agentes del Gobierno en la requisa 
para evitar fraudes; pero yo no comprendo la intervención que se le 
quiere dar por esta adición , y creo que podría producir inconvenien
tes: las Cdrtes las tocarán ; la requisición no se hará con la prontitud 
que se desea. .

El Sr. Cardero rectificó una equivocación.
El Sr. CABALEIRO como de la comisión sostuvo el dictámen de es

ta expresando que no creia justo, ni conveniente se concediese 1a auto
rización que se pedia para un individuo de la Milicia nacional’; pues en 
vez de acelerar la requisición podria entorpecerla y ademas hacer que 
se declarasen útiles muchos caballos que realmente no lo fuesen, y esto 
perjudicaría al buen servicio. Anadió que de darse esta intervención á la 
Milicia por considerada interesada en la mejor ejecución de la requisa, 
también debería dárseles igual intervención á ios labradores y demas 
que necesitan los caballos para su subsistencia , mediante á que en caso 
de sobrar caballos , se les devuelven los suyos ; por todas estas razones 
opinó que no debia admitirse la adición, y sí solo lo que se proponia en 
el dictámen.

El Sr. CABALLERO : Después de oír las observaciones del señor 
preopinante, ¿e habrá convencido el Congreso que lo que se rechaza es 
la intervención de los individuos de la Milicia nacional en la requisa.

Nadie reclama que tenga una autoridad superior á la de los demas 
individuos que la practiquen, sino que supuesto que la comisión encar
gada de ejecutarla se ha de componer de ciertos y determinados indi
viduos, sea uno de tantos el de la Milicia nacional que designe el Go
bierno en cada punto. R.eunido este con los demas de la comisión, e x a 
minarán todos el caballo y verán si está ó no comprendido en la ley:  
el individuo de Milicia tendrá un voto como el del ayuntamiento,  el 
oficial comisionado , el mariscal y demas que compongan la comisión, 
pero no ninguna especie’de autoridad : la pluralidad de votós decidirá si 
el caballo es útil ó no cuando haya dudas; si tiene razón el individuo 

- de la Milicia la obtendrá , y si no, se quedará con su parecer comocuai-  
. quier otro individuo.

Esto es lo que se pide por la ad'Cion para evitar  todo fraude; no se 
quiere un privilegio de c u erp o , como parece haber entendido el señor 
preopinante, sino que mirando á la Milicia nacional como interesada 
en que la requisa se haga bien, se da á sus individuos esta garantía.

Yo no sé qué privilegio sea el que se les conceda por esto , cuando 
se trata de que si es posible, porque no haga falta ,  se evite compren
der en la requisa sus caballos que están d stinados al servicio de hecho: 
en efecto, cada Miliciano ha gastado 3 ,  4 ú rs. en su caballo, otro 
tanto en su equipo, y con todo esto y su persona está prestando el ser
vicio que se le ordena: no creo pues que sea privilegio alguno el decir 
que no vaya á la guerra ese caballo cuando él y su dueño están de he
cho sirviendo para la guerra.

Asi, pues, yo creo que se está en el caso de comprender en la ley 
ella"6 e*Presa *a l i c i ó n  , á pesar de cuanto se ha dicho en contra de

v;.?J Sr, Cabaleiro rectificó una equivocación, 
el r  K,Sr* Seerf tar^  de HACIENDA: Parece haberse’ comprendido que 

Gobierno quiere que el individuo de la Milicia nacional no sea mas 
señ Uríf*nifkle testigo de'la requisa : no es esta la idea del Gobierno; no, 
clá°reS *’ —ea/del Gobierno fqe y es que pueda este comisionado r e -
in te ^  todo lo que note ; pero entre esto ,  y convertirle en un
íae n l e.nt0ridel Gobierno, lo cual no puedo creer  que sea el objeto de

Córtes , hay gran d i feren c ia . H

yeeto á maS- , -habÍénc*ose <luitado la Plr f e reglamentaria de este pro-  
medid ^etlclon de ios señores que ahora piden que se introduzca una 
existe aoíwra¡Tlenl:e reglarnentaria , porque, como dice la comisión, no 
no form 6n donde introducir la adición, porque los arts. 6.°  y 11 
insista enQ ya $ arte del decreto ,  las Córtes no deben extrañar que yo 
Puede aca‘<?Ue una intervención demasiado lata á ese individuo,
ve como to d o ^ d ^ e Se *3 recR " 3a en vez de conseguirse hacerla em bre

en lâ eVu°i<:lan't:0 el..G? b^ rn o ’ como ke dicho, trata  de que tenga parte 
se exprese en^a ley 71(1110 la ^ l ú c i a ;  Pero cree que no es necesario

de que J^a.n^est  ̂ ^ue ^ comisión no se oponía á la idea
ktendo quitaHr» .UQ 1[?dividuo de la. Milicia en la requisa; pero que ha- 

x *uo ia misnu comisión de la ley, retirándolos, los artículos

reglamentarios , tales como el 6 .3, 11 y 14 ,  no juzgaba necesario se in -  

ó parte  efe3̂ 10101* ^  P° F S° la ôrmaria otro artículo reglamentario,

~ Se declaró el punto suficientemente discutido, y habiéndose pedido 
que la votación fuese nominal, se resolvió que no: se declaró haber lu
gar á v o tar ,  y fue desaprobado el dictámen de la comisión , aprobándo
se en su lugar Ja adición de los Sres. Olózaga , Cardero y demas para que 
asista á la comisión de requisa el comandante ó un gefe ú oficial de la 
Milicia nacional de caballería.

Sr S a r a b l a ^  ^asar a la coaikáon una adición al art. 7 .0 hecha por el

Se acordó constase en el acta que el Sr. Pascual suscribía á la pro*- 
posicion que sus dignos compañeros de Andalucía habian tenido el ho
nor de firmar respecto á las Contratas para los caminos de aquel pais, 
y que ha pasado á la comisión de Caminos y canales.

£1 Sr. Presidente levantó la sesión á las cinco menos cuarto.

ESPAÑA.

Bilbao 6 de Febrero .

El día de ayer, destinado en toda la nación á un sacrificio 
expiatorio por las víctimas que el sitio y la libertad de la in
victa Bilbao arrebataron á la patria, amaneció apacible, mani
festando asi la Providencia divina que le eran aceptos los votos 
que la religiosidad del Gobierno y de las Córtes ofrecian en ho
locausto, y se complacia en dar visibles señales de que los ma
nes ilustres de tantos hijos predilectos de la heroica España au
mentan su corte en las mansiones del descanso y felicidad eter
na. A tan bellas disposiciones ha correspondido el todo de las 
exequias celebradas en la insigne basílica del Sr. Santiago de 
esta villa; adornos del templo sencillos y análogos al objeto; ora
ción fúnebre ordenada en su estructura oratoria, brillante y 
erudita en sus conceptos y pronunciada con la dulzura evangé
lica y  el fuego de la convicción; honores militares ejecutados 
con la brillantez que puede darles la existencia del cuartel gene
ral en ella; concurso de autoridades militares y civiles y del re
ligioso público han contribuido á dar mayor Ínteres á esta cere
monia religiosa: justo tributo acordado ú la memoria del glo
rioso hecho dé armas con que terminaron los sufrimientos de 
Bilbao y la tercera campaña: ¡ la tercera campaña de esta guer
ra desoladora y  cruel, que ha hecho regar con sangre tan pre
ciosa campos , que el arado debia fecundar, y consumido cau
dales inmensos , que hubieran podido sacar de su letargo nues
tra abatida industria! La tercera campaña ha terminado entre 
los horrores de un temporal, y con un triunfo glorioso, cuyos 
frutos interrumpió lo cruel de la estación, debiendo descansar 
lns vencedores, porque asi lo ordenaban los elementos. Los he
roicos habitantes de Bilbao ofrecen estos sacrificios á su patria, 
y solo ansian el momento de ver abrirse la cuarta campaña; es
ta campaña que no debe retardarse si ha de haber España; esta 
campaña continuación de la tercera, en cuyo últiúio hecho se 
rescataron tantas piezas de grueso calibre que la inconstancia de 
la suerte, ó la poca constancia de algunos puso en manos de los 
enemigos del trono legítimo; esta campaña en que concentrada 
nuevamente la facción en las montañas del pais vasco , va á ser 
acometida por tropas numerosas, aguerridas y victoriosas; esta 
campaña en fin que es de muerte ó vida para la causa de la ilus
tración. De desear es que se remuevan cuantos obstáculos pue
dan concurrir á dar á la patria el reposo que necesita, y mas aun 
que los yencedores de Luclyanajmacfa laureles los de pa
cificadores de la insurrección; para animarlos en tan vasta em
presa la religión y la política aunadas les han presentado ayer 
á su consideración ejemplos consoladores y de gratitud; sea su 

"fruto ei"de sublimarlos sobre sí mismos y elevarles á la parte de 
¡los compañeros de armas, que los han merecido, y cuya pérdi
da lloramos. (B . O.)

Lugo  8 de Febrera,

El sabado 4 del corriente se celebraron en la Sta. Iglesia ca
tedral de esta ciudad, en cumplimiento de lo prevenido por S. M. 
en Real decreto de 5 del mes de Enero último, las solemnes exe
quias por los valientes que fueron víctimas de su denuedo en la 
heroica defensa que hizo la invicta villa de Bilbao contra las 
tropas carlistas que en vano intentaron someterla á su yugo fe
roz. El lúgubre aparato de un/ suntuoso catafalco, erigido al 
efecto en medio de la nave principal del templo, decorado con 
alegorías é inscripciones análogas al melancólico al par que gran
dioso objeto á que las preces eran dirigidas; la presencia de las 
autoridades y corporaciones de todas categorías; la formación 
de los cuerpos de tropas del ejército que se hallaban en la capi
tal; la de la Milicia nacional de la misma; las descargas conti
nuas que hicieron estas durante los oficios, y el numeroso con
curso que de todas las clases asistió á tener parte en tan religio
sa ceremonia, dieron a esta la importancia y magnificencia que 
eran de apetecer. U11 profundo sentimiento con evidentes se
ñales de noble admiración hácia los bravos que tuvieron la glo
ria de haber jurado morir mil veces primero que sucumbir á 
las armas de las huestes liberticidas, se mostraba en los semblan
te de cuantos á la fúnebre función asistieron. Tales son, ha
bitantes de esta provincia, las demostraciones de dolor y aprecio á 
que aquellos héroes se hicieron acreedores: y si bien yo experi
mento el mas profundo al recordar el triste motivo que las pro
dujo y la pérdida de no pocos compañeros y amigos, me cabe 
al propio tiempo la satisfacción de que la capital de la provincia 
se haya distinguido en tributar el homenaje debido á los que 
tan gloriosamente murieron por la patria; dkndo al mundo un 
ejemplo de constancia y valor que exceden á todo elogio. Lugo 
6 de lebrero de 1857.=:E1 gefe político interino, Francisco de 
Gorria.zrPor acuerdo de S. S.zzJulian Rodríguez del Valle, se
cretario interino.

Coruña 11 de Febrero.

Capitanía general, =  Según los partes que acabo de recibir, 
relativos á las ventajas conseguidas por algunas délas columnas 
de operaciones de este distrito en los dias trascurridos del mes 
de la fecha, resulta haberse presentado á indulto en la provin
cia de Lugo á varios ge fes de destacamentos y partidas 14  fac
ciosos, entre ellos un titulado capitan  de la horda de Perez, y un 
llamado teniente de la de Guillade.

Que los movilizados de la columna de Tierrallana á las ór
denes,de su comandante D. Antonio Neira , ú beneficio de una 
noche muy lluviosa, prendieron en una casa del pueblo de 
Muiña á dos facciosos armados, uno de ellos temible por sus 
atrocidades, que con el que le acompañaba había robado el dia 
anterior á un soldado licenciado del ejército del Norte ? y cuyos 
dos rebeldes han sido pasados por las armas.

Que habiéndose fugado de la prisión en que se hallaba erí el 
fuerte de Ruron el desertor Manuel Díaz de Monteseiro, fac
cioso de los mas perversos y actor con otros del horroroso cri
men de haber quemado a un hombre vivo en Astúriás , y en
causado civilmente por sus bárbaras atrocidades, 110 solo salió 
fuerza de aquel punto en varias direcciones a perseguirlo, sino 
que advertidos los pueblos de dicha fu ga, se pusieron en movi
miento y fue cogido par las paisanos de Naraja y de Ersigin 
dentro, ya del rio Nabia, al cual acosado por todas pactes se ha
bía arrojado, los que lo han conducido a la Fuensagrada, don
de después de haber confesado nuevos é ignorados crímenes, fue 
también pasado por las armas.

Que el cx-comandante de realistas del expresado partido de 
Buron, llamado Yillabol, reunido a los facciosos de aquel pais 
desde la aproximación á este reino de la gavilla de Sanz, y com
pañero inseparable de los ladrones Peña y Burgué , se presentó al 
comandante- militar ele la Fuensagrada , implorando indulto, 
después de haberle escrito con el mismo objeto, ofreciendo fian
zas y  entregar su caballo inmediatamente'.

Que la facción de Guillade se halla dispersa y  desanimada 
por la determinación que tomó ei rebelde cura deTrcijo,-per se
guidos sin cesar por las columnas de Chantada y Monterroso, 
de desarmar a unos (if), recogerles sus caballos y llevarse preso 
al referido Guillado con otros tres, mas de los titulados oficiales, 
que.á excepción de uno de las cuatro mandó fusilar en ei puen
te de la Mercqd y tirar al rio, presumiéndose con bastante fun
damento éntre los muertos al indicado cabecilla, y de cuyas re
sultas se han presentado dos a indulto a los comandantes de las 
expresadas columnas, y se cree lo. verifiquen muchas mas.

Que el comandante del destacamento de L eira , con noticia 
de que cinco facciosos de caballería se hallaban entre las parro
quias de Mesía y Visantoña, hizo una tnarcha precipitada de 
cinco leguas, y les dio alcance, persiguiéndolos par espacio de 
media h ora, sin mas ventajas por la velocidad con que huye
ron , que la aprehensión de uno de ellos perteneciente a la fac
ción de Ramos con 1 fusil, i  sable, 4O balas , 2 paquetes de 
cartuchos, i caballo con todos sus arreos y un portalanza, ade
mas ele i  escopeta cargada, i  puñal y otros efectos que aban
donaron en su huida.

Y  por último haberse presentado a indulto en los primeros 
dias del mes de la fecha cuatro facciosos con armas al coman
dante del destacamento de G uitiriz, uno en la comandancia 
general de Lugo, cinco al comandante de la columna de Sar
ria , y dos al de la de Chantada. Goruña 8 dé Febrero de 1857.=: 
Mariano Ricafort. (B, O.)

Madrid. 18 de Febrero .

E logio fún eb re que en. las solemnes exequias celebradas 
por la M , II, V . de M adrid  en la iglesia de S . Is id r o , en 
el dia 5 de Febrero de 1857, á la digna memoria de las es
clarecidas victimas sacrificadas por la patria en la inmor
tal Bilbao en los tres memorables sitios, dijo el D r . D . P e 
dro Rico y A m a t , del Consejo de S, A /., éro. &c. &c. (1).

Este discurso fúnebre, aunque breve en sí misino, reúne to
das las principales calidades que la retórica sagrada exige en es
ta clase de oraciones; y un corto análisis bastara para señalar 
sus principales bellezas.

Apoyado el orador en el texto del evangelista S, Mateo 
cuando describe las sangrientas escenas de la matanza de los ni
ños hebreos, y cuyos llantos resonaron en R am a, pasa revista 
á los males que han afligido a nuestra patria, y reflexiona so
bre la obligación heroica de todo e .pañol á morir por ella , de
signando como un modelo sobresaliente á la villa de Bilbao, so
bre cuyas esforzadas víctimas va á llorar. Manifiesta lo dignas 
que son del agradecimiento de todos los españoles, y lo acree
doras á las oraciones y sufragios que nuestra religión ordena, y 
separa la idea de toda exageración y lisonja, cuando no va a 
anunciar sino verdades, y no le asiste la cualidad de bilbaíno, 
en cuyos labios pudiera la pasión hacer sospechoso el elogio.

La fe católica, la esperanza de una vida futura es la que 
engendra verdaderamente los rasgos de valor, las acciones mag
nánimas: el español cree, y desprecia la muerte, y no so con
trista á su idea como aquellos que no tienen esperanza. De este 
principio parte el orador para hacer una interesante reseña de 
nuestras glorias, y llama á Sagunto y á Numancia para po
nerlas en parangón con Vinaroz, Requena, Villafranca, Ovie
do , Cenicero, y últimamente Bilbao, que en tres repetidos sitios 
y con particulares circunstancias, consiguió un triunfo supe
rior á cuantos nos ha conservado la historia.

Prosigue trazando el cuadro del último sitio de aquella vi
lla , los repetidos ataques sostenidos con tanta constancia por 
los sitiados, seguidos con tanta tenacidad por los sitiadores; la 
heroica decisión del general Espartero, y su ansia y la de todo 
su ejército para volar al socorro de la angustiada plaza. Recuer
da la memorable arenga de aquel gefe, y se extiende mas en la 
narración del terrible y justamente glorioso dia 2/j. de Diciem
bre, en que triunfó la justa causa, y se inmortalizaron las víc
timas que celebra.

Con una feliz alusión compara al expresado general cami
nando de noche á libertar á Bilbao , con Josué dirigiéndose 
también entre tinieblas á socorrer á los gabaonitas, sitiados pol
los ainorreos, y describe su alegre entrada en Bilbao colmado 
de las bendiciones de los socorridos , y de los aplausos de la 
patria.

Del conjunto de su discurso deduce el orador la infalible 
consecuencia de que no se han criado los cuellos españoles para 
sufrir el vergonzoso yugo de la tiranía, como lo demuestra la 
historia, y lo confirma el esfuerzo de la invicta v illa , conclu
yendo por un apostrofe á las ilustres víctimas, á quienes Dios - 
llamó á ser verdaderamente libres en el seno de su eternidad 
dichosa.

Si los límites de un periódico lo permitiesen, enumeraría
mos los rasgos que adornan á esta composición; pero solo nos 
es dado llamar la atención hácia algunos de ellos , como por 
ejemplo: "E l buen ciudadano mira la guadaña colocada sobre 
el cadalso, como arco de triunfo por donde pasa á una eterni
dad feliz.” "E l profeta del llanto” es un epíteto muy bello 
aplicado á Jeremías. "E l esforzado Espartero humilla á la mis
ma naturaleza conjurada en su exterminio.” "A lli era ver á los 
ancianos exclamar con Simeón: Moriremos en paz , porque 
nuestros ojos han visto al salvador de nuestro pueblo.” " Y  
nosotros adoremos al Rey ante quien todo vive” &c.

Estos rasgos prueban lo acertadamente que el Sr. Amat ha

( i )  Véndese en la librería de Jordán , Puerta del S o l , á 4 rs. vn,



sabido valerse de la energía de los pasajes de la Sagrada Escri- 1 
tu ra  ̂ aplicados cori oportunidad y  discreción á un acto (pie 1 
abraza lo religioso y  lo civ il íntimamente estrechados.

Este elogio iFdnebre está dedicado á l valiente ejército espa
ñol y  M ilicia nacional.

Concluye e l  d is cu rso  d e  M r. O d i lon -B a rro t ,  p ronun c iado
en la sesión d e  18 d e  E n ero .

 Y  bien ¿reproduciréis ahora las invectivas d irig idas contra 
el Gobierno español y  la Constitución, qué es en el d ia su'base 
y  su princip io? Vosotros os habéis convenido con vuestros 
am igos, y  ,no ha habido clase de acusación, de invectiva que 
no se harya' lanzado desde e;ta tribuna. Según el presidente del 
consejo la Constitución de 181? , el principio que la domina y  
la bandera bajo cuyos auspicios lucha en el d ia España toda, 
es en cierto modo un contagio, de cuyo contacto deben sepa
rarse nuestros soldados: la llaman Otros lucubración, de sóidas 
dos beodos, y  otros obra monstruosa y  anárquica. Señores , no 
solo h ay  en esto una grande im prudencia, sino también una 
ignorancia absoluta de los hechos.
1 Convengo en que todo se diga antes de una revolución.; ]ie- 

t ó  mandó ya  sé realizó , cuando pasó á base de Gobierno,, y  de 
un Gobierno airtigo, es conveniente, es necesario , es político el 
respetarla. Lo mas particular es que habíais de auxilios en fa
vor dé Isabel, y  al mismo tiempo denigráis la Goiis^itocion, 
por la cual reina en el d ia , y  que constituye s;n mejor apoyo.

Una voz en el centro i no. ;
‘ 1 Mr. Lafi tte : ¿ Cómo no ? -v : :  ¿ ‘ ‘ 11J

Mr. O dilon-Barrot: Bien ílaco servicio, lé habéis. Chaneló se 
verifica tina revolución en un p a ís , m uy peligrosa,, m uy ar
cilla es- la poucion de los que gobiernan. Cierta desconfianza 
anima siempré á un pueblo entregado á todas las casualidades 
de una revolución, crisis social en que es necesaria mas que nun
ca una íntima confianza entre la nación y su Gobierno. Si se pu
diese sú poner qué la Reina habia aceptado el estado político de 
la  Constitución del año de IB 1*2 Con segunda intención, con 
protesta y  con ideas de hostilidad, crearíais en el seno mismo 
del Gobierno español el mayor peligro que pudiera correr.

El Estatuto Real se aceptó de buena fe. Reunióse á su rede
dor todo él partido de los patriotas para dar vida á esta Sombra 
de existencia política , á esta especie de germen sembrado eh el 
suelo de España. ¿Quién lo derribó? Que no fueron los décre- 
tós dé Ju lio  , decís vosotros. ¡ Gran D ios! ¡ Luego España debe 
ser proscrita porque no hubo en ella decreto i de .Julio! Pues bien, 
el Estatuto Real no pudo sostenerse por la primera y  la princi
pal de todas las razones; esto es , porque no pudo defender la 
España; porque dejó que la insurrección adquiriese todas sus 
fuerzas, porque los mismos que estaban encargados de darle vida 
kí reprimieron poniendo constantemente la.carona en oposición 
con toda la Opinión nacional; porque las juntas, que por mas 
que se, leí calumnie, deben considerarse como la expresión de esta 
opinión provincial y  m unicipal, se vieron precisadas, por dos 
veces á contener la tendencia del Gobierno á la reacción: por
que. en fin vino la crisis, y  las cosas habían llegado á tal pun
to de violencia y  delirio por una parte, y de aprensión; y  des
confianza por o tra , que fue necesaria la violencia, ó por lo me
nos actos que lo parecian para resistir á este estado dé los án i
mos; porqhe se declaró á Madrid en estado de sitio; porque ór
denes del dia monstruosas pusieron la vida de los ciudadanos á 
merced de la autoridad m ilitar ; porque se realizaron en España 
todos los actos de un Gobierno delirante que defiende un último 
resto de poder. (M uy bien, m uy bien. Murmullo en el centro 
derecho.) Y  en fin porque la revolución de España no tuvo su 
origen en el empedrado de las calle?; ni la clase de menestrales 
tuvo la gloriosa in ic ia tiva , sino que la tuvieron las juntas de, 
Cataluña, de Sev illa , de Zaragoza , de todas las provincias de 
España y  todas sus capitales en lo que vosotros llamáis revolu
ción de la Granja. S í, ya  la revolución e;taba hecha en todas las 
provincias de la Península, y  ya  habia llegado á aquel momen
to supremo, en que es universal la opinión que la proclama, y  
en que basta para encenderla la mas pequeña chispa. (Adhesión 
en el lado izquierdo.)

Esta es, señores, la  verdad de los sucesos. La España no ha 
hecho sino obedecer á un progreso necesario é inevitable, y  ha 
buscado su salud en dónele debía encontrarla. La España ha da
do un grande ejemplo de moderación y  sab iduría: asi es que 
habia en la Constitución de España un acto que fue la señal de 
Una insurrección patriótica , de una resistencia hero ica, que en 
dos diferentes ocasiones, esto es, en 1812 y e n  1820 fue la 
bandera , á cuyo rededor se reunieron todas las pasiones gene
rosas de la Península; y  á este mismo acto se referían todos los 
recuerdos históricos de la España moderna. ¿Qué hicieron, pues, 
los españoles ? Corno la bandera era buena, y  la institución 
mala , adoptaron la bandera y  modificaron la institución, dan
do con esto una prueba de moderación y  de gran cordura. (Se
ñales de adhesión).

Con los hechos, pues, he manifestado que en la Constitu
ción española habéis perseguido el .principio que ella restable
ció, esto es, el principio dé la soberanía nacional. Pues bien; 
a l lado de este acto se necesitaban m áxim as; era preciso dog
matizar el procedimiento del Gobierno , y  esta tarea perteneció 
al Sr. M inistro de la Instrucción pública, el cual no lia  dejado 
de ocuparse en ella. (Risa en la izquierda).

Nos ha dicho que habia en Europa dos grandes fuerzas, 
dos espíritus poderosos que se an iquilaban, á saber: los r e f o r 
m a d o r e s ,  y  los c o n s e r v a d o r e s  ; que la Francia podia m uy 
bien entenderse, y  entrar en relaciones con unos y  con otros, 
con los amigos del progreso y  con los del orden y  de la  conser
vación; que esta situación era admirable por su fuerza y  su in 
dependencia; en l in , una situación del verdadero justo medio 
fundado no en el cansancio y  el m iedo, sino en el v a lo r , en la 
entereza y  la razón. Aqui es en donde entro yo á tratar de lo 
que considero como la política inevitable de Ju lio , y  fijo el pun
to de donde sale la política que se lia calificado de nueva, y  que 
efectivamente lo es. Digo que esta palabra del Sr. M inistro de la 
Instrucción pública encierra admirablemente la política nueva, 
que el Presidente del antiguo Consejo de Ministros calificó de un 
modo tan severo, que á pesar de que hallo la calificación m uy 
ju sta , no me atrevo á repetirla. (Agitación en el centro).

Yoces en el centro: La llamó política carlista.
Mi* O dilon-Barrot: Esto es quedar neutral entre los conser

vadores y  los reformadores, entre el absolutismo y  la libertad. 
Si no es mas que una neutra lidad , si no se trata mas que de 
principios, por mi vida diré que no conviene quedar neutral, 
sino al contrario , procurar las reformas, favorecer la libertad

con el mayor ahinco; pero si salimos de la tesis de las generali
dades, si entramos en la política práctica; diremos que realmen
te la Europa está dividida en dos potencias, la reforma y  la  
c o n se rv a c ió n , lo pasado y  lo futuro , la hbcitad y  el stato Quo, 
y  si queréis denominaciones mas especificadas , diremos entre los 
poderes nacionales y los del dcrécho divino , entre los Gobiernos 
que vienen del cielo y  los que dimanan de la voluntad de los 
pueblos. Estas son las*dos grandes potencias que se reparten el 
mundo, y  nosotros lo liemos experimentado á nuestra costa
en i " 89; ,  - ,

Nosotros por espacio de 50 años hemos defendido este prin
cipio en todos los campos de bata lla , y  por fin liemos llegado á 
hacer que,se respete (en la izquierda, m uy bien) cón la revolu
ción de Ju lio ; desafiando nosotros á toda Europa hemos derri
bado un Gobierno de derecho divino. ¡ Y á qué estrechos límites 
habéis reducido vosotros tan grande acontecimiento! ; A qué 
mezquinas proporciones! Decís que aquella revolución solo sé 
hizo en venganza de los decretos de Ju lio ; pero olvidáis que la 
disposición nacional excitada en aquella circunstancia no lo fue 
sino accidentalmente por aquellos decretos, y  que la nación ja
más-admitió sitl protestar aquel Gobierno impuesto por el ex- 
trangéro, y  que decía haber bajado del cielo. (En la izquierda: 
riiüy bien.) No r no fueron los decretos los que hicieron la revo
lución dé Ju lio ; sinb'el principio de la soberanía nacional Res
tablecida contra el principio del derecho divino. (Repetidos bra
vos en el lado izquierdo.)

Yo espero (dijo el o r a d o r ,  volviéndose al legitim ista Mr. 
Berrier) qué Mr. Berricr no me tachará de hipocresía, pues yo 
tampoco le tacho de ella. (Risa.)

Áqúi recuerda el orador que el principio de no intervención, 
. que sentó la Francia después de la revolución de Ju lio , no le 
respetó la santa alianza, pues el Austria intervino en Ita lia ; y  
entonces tú vo la  Francia que acudir á otra po lítica, Opóniéndo 
á la alianza ele las cortes del Norte la alianza de los pueblos 
constitucionales del M ediodía; que el tratado ele la cuadrupla 
alianza fue una obligación recíproca de protegerse y  defender— 
se; y  por consiguiente no puede Francia permanecer neutral 
entre los Gobiernos reformados y  los absolutistas.

Y a ho me queda, prosiguió.el orador, sino añadir pocas pa
labras acerca de la cuestión de prudencia. Se dice que nosotros 
no tenemos ínteres alguno en intervenir y  hacer pedazos la bali+ 
dera carlista en España; mas á la verdad, yo no sé cómo se ha 
podido asegurar que ningún peligro corría la f  rancia , planta
da ya  en-.España esa bandera. Adelantando todavía m as, se ha 
dicho lo siguiente: Sobre todo, ¿que hará D. Carlos eú:Madrid? 
¿Reunir á todos los emigrados? Tanto mejor, que asi iW>s veré- 
mos libres de ellos. Hará que trabaje la policía en su púis;. tari^ 
to m ejor, pues nos ahorraremos muchos fondos'secretos. Todó 
esto es tan poco razonable qué ni siquiera merece discutirse. (Ex
clamaciones en el.centro., y  en el ládo* izquierdo: M uy ¡bien.) 
Para la Francia no ós la España una cosadúdiferente: ó es una 
fuerza ó un peligro : y  ésta no es un#‘Verdad dé h o y , sino de 
siglos; con efecto, la España há sido 'rié:mpre ó nuestra aliada 
ó nuestra enemiga y  que no puedé feer Otra cosa es úna vérdad 
geográfica. Pues bien , D. Carlos éri^eM-iu es enemigo íiüéstro, 
y  se presenta Como'restaurador ̂ é l tfónó; Dueño y!a de la coro
na de España, nada será por áí siúó uií; iiistrúiiíento de su par
tido. Decís que tendrá grandes apuros; seguramente no serán 
mas que lo; que tuvo Fernando v il cuando fue repuesto* en el 
trono,’y  tendrá a su disposicion todas las fuerzas de sil partido;

V osotros sabéis mejor que yo que la revolución en España 
saca su fuérza de la cíase media é ilustrada de lo ;ciudadanos, y  
esta es su fortuna : y  también sabéis que sometida esta clase no 
forma guerrillas; de consiguiente le falta esta fuerza dé pillaje 
y  latrocinio. ¿Acaso habéis visto guerrillas én el reinado de 
Fernando vn ? Séarne pues permitido disentir de la opinión del 
orador á quien contesto. A pesar de todas las ventajas que nos 
promete del establecimiento de D. Cárlos en M adrid , yo por 
mi parte no quiero ensayarlas. (R isa y  aprobación).

La Francia se defiende por sí misma veste es el terna en que 
se reasume todo. La Francia puede dejar que se haga á su puer
ta cuanto se quiera, pues tiene medios para todo. Y o , señores, 
tengo la misma convicción, y  me complazco en ello; pues si no 
fuese a s i , si pudiesen comprometerla las faltas de su Gobierno, 
mucho se debilitaría esta convicción. S í; la Francia es bastante 
por sí misma para todo: aunque exista el carlismo en España; 
aunque la Holanda acometa á la B élg ica ; aun con el partido 
tory en Inglaterra, y  aunque haya una contrarevolucion en 
P o rtugal; á pesar de todo esto la Francia es suficiente para todo 
por sí sola.

¡ A h , señored m uy mal conocéis el p a is , si creeis que com
prometida de e.?te modo la seguridad de nuestra revolución, 
cuando hubiese perdido todos sus mas fieles aliados, cuando se 
hallase circunvalada de esta manera, no se podría realizar este d i
cho de un diplomático extrangero. »Es necesario aislar el incen
dio y  ahogarlo en su mismo foco.” ¿Creeis por ventura que la 
revolución francesa debilitada de este modo, de este modo com
prometida y  trastornada seria fácil de manejar? ¿Creeis que el go
bierno interior del pais podría dirigirse con facilidad ? ¿Creeis 
que con vuestras opiniones dogmáticas y  absolutas podríais 
g u ia r la , y  que echando un grito de traición desde el Pirineo ai 
R in podríais manejarla coa sofismas ó teorías? S í ,  señores, la 
Francia basta por sí misma para toda su energía; s í; pero seria 
á pesar vuestro, y  quizá contra vosotros. (Grande aprobación del 
lado izquierdo j y  grande agitación en los bancos doctrinarios).

A s i , señores, nuestro honor, el respeto á los tratados, la fi
delidad á nuestros principios, á nuestra seguridad in terior, en 
fin todo nos obliga á tornar parte en los asuntos de España, y  á 
no dejar que el mal se aumente, y  que se extienda, sino á aho
garle en su mismo foco. A esta necesidad estamos reducidos. 
Nuestro ínteres, nuestro honor y  nuestra propia seguridad lo 
exigen. No me adm iro, pues, de que cuando haya sido preciso 
decidirse entre esta política de neutralidad y  abnegación y  la 
política conforme con nuestras alianzas, nuestros principios y  
nuestra propia seguridad: haya habido políticos honrados que 
hayan  hecho sú dimisión , renunciando el poder: francatnénte 
lo d igo : es el primer ejemplo solemne de respeto á los principios 
del Gobierno representativo.

M r. L affité : No , es el segundo.
M r. O dilon-Barrot: Me equivoqué: es el segundo. Venero 

á los que han dado este nuevo ejemplo, sacrificando su elevada 
posición á su conciencia y  al interés de su pais. Y a no podían 
asociarse á la nueva po lítica , que comprometía el hoúor y  los 
intérésés á u á  tiem po: conocieron qué rió podían quedar neu
trales entre los dos principios, y  que hecha alianza con uno, 
era indispensable defenderle con energía, y  que esta alianza no

perm itía n inguna clase de argucias ni de sofismas. Ya d  x  

próximo pasado1 ind iqué en el Consejo de M inistros ésta (fi 
sión. N egáron la ; pero coirlo los dos princip ios se h a l la b a ^  
uno en frente del o tro ,n o  podían estar unidos largo tiernT^ 

L legó por fin la ocasión en que hubo que tratar de los '  * 
tos éx tran geró s , y  con ella la  necesidad de tener que decía—11* 
entre las dos po líticas; esto es , entre la fuerza de la• volui 
nacional y  los gobiernos del derecho d iv ino . Declaráronse 
tonces en favor de la santa alianfca.... (Reclam aciones en el ^  
tro. En la izqu ierda : S í , sí.) No sé atrevieron á declararé 
la .san ta  alianza con todas sus consecuencias.... ( Nuevas recÍa1* 
mariones.)

M r. Salvandi: Pido la palabra.
M r. Odilon-Barrot: Unos se declararon franca y  lealmenfe 

en favor de las alianzas constitucionales libres; y  otros no atre 
viéndose á declararse en favor dé laósanta alianza , se declara" 
ron por la neutralidad. (Nueva agitación en los bancos núm ** 
teriales.) ; S"

Oí con sentimiento decir al último presidente del Gonsei 
cuando no se le ocultaban ni las consecuencias ni la gravedad 
de la leal determinación-que iba á tom ar, le oí decir que la Cá 
inara ya habia tomado su partido. Aun mayor sentimiento tu
ve al oirle decir que la causa que venia á defender con nosotros 
no era popular. No, señores, no hay partido tomado en esta 
Cámara ; y  por lo que toca al pais , que no tema , que tenga 
confianza, y no dude que jamás se conformará con la poáuon 
que se le quiere hacer tomar con respecto á los extranjeros, 
presencia dé esta Francia tan valiénte, tan generosa ; én 
sencia de esta Francia, en que á pesar de cierto entorpecimien
to de que os aprovecháis, se agitan todavía los mas vivos sen
timientos nacionales y  revolucionarios, adoptar en presencia de 
esta Francia un sistema de neutralidad entre los dos poderes que 
se disputan la Europa, no puede ser; y  yo por mi parte lo de
claro desde luego imposible.

Confio en m i p a is , y  creo que cuando á esta patria se ]$ 
llame para que se decida entre los dos princip ios ¿ no titubeara 
ün solo instante. (E n  el lado izquierdo: m uy b ien , muy1 bien.)

El orador volvió á su asiento entre lasfe lic itac iones de. ua 
número considerable de sus compañeros.

En la gu ia  d e  f o r a s t e r o s ,  de este año entre los ministros 
honorarios de la audiencia de Burgos, se omitió involuntaria
mente él nombré dé D. Antonio d e  Baños.

Bolsa de M ad rid ._  C o t iz . d e  h o y  á  la s  t r e s  d e  la tarde.
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37. fuertes , 2 b. Santander, i| id.

Paris , 15-14. Bilbao, par.= Santiago , i£ d.
Cádiz, 2}  b. S ev illa , 2 b.

A licante, á corto p la - !Coruña, £ d. Valencia, 1 id.
zo, á b. ■ Granada, 1 id. Zaragoza, par. •

Descuento de letras á ¿  p. 100 al año. ¿

B I B L I O G R A F I A .

EJERCICIO COTIDIANO

según el espíritu de la ig lesia , escrito por el P. Teodoro de Almeida, de 
la congregación d^l Oratorio, y traducido por el P. D. Francisco Vázquez, 
elérigo reglar de S. Cavetano; un tomo 8.° á 7 rs. Se hallará en la libré*
ría de H urtado. Novena al glorioso patriarca S. José escrita por ufl
devoto del santo: un tomo 8.° en buen papel y letra gruesa, á 2 rs.

OFICIO DE LA SEMANA SANTA.

traducida al castellano por D. Joaquín Lorenzo Villanueva ; añadida eSi* ¡ 
última edición con la octava de pascua y adornada con ocho láminas fi- | 
ñas ; un tomo en 12.0 Se hallará á 8 rs. en pasta en Madrid en la libré- j 
ría de Viana. i

TEATROS.PRINCIPE.
A las siete de la noche. Se dará principio con la sin

fonía del Coradino. En seguida se ejecutara por los mis
mos individuos de la cuarta com pañía de cazadores de. W 
Milicia Nacional de esta corte lá comedia en 3 actos ti
tulada

M ARCELA, á ¿A  CUAL DE LO S TRES?

En el interm edio del segundo al tercer acto se bai
lará el baile ingles por una señorita aficionada, acom pa

ñada de su maestro también Miliciano. Concluida la  come
dia se bailara el bolero por los mismos*

A continuación se ejecñtará

EL PLA.N DE U N  DRA.RU, <5 LA. C O N SP IR A C IO N ,

im provisación dram ática; recitándose varias co m p o s ic io n e s  

poéticas alusivas al objeto de esta función, concluye*1̂ 5* 
con el him no de RIEGO.

CRUZ.
A la3 siete dé la noche,

UN A V VENTURA DI SCARAMUCCIA,

ópera nueva en 2 actos, música del célebre Ricci.


